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^ D E L A T A R D E 

Scinasi calle de Vitoria, núm. 16, bajo. Teléfono núm. i 63. 

PRECIOS DE INSERCION 
A>n7N010f*:KTi t¿ r i « T i ^ T 6 l ? 5 « 

to c ó n t i u i O B l ine^; Hu ,3.', q u m o j ! 
I t t i . * . d i o i . R E C L A M O S : Uncfc, » 
stotimoa. C O M L ^ l C A T C í S y l u a l -
'-^a de redarcifin : de 0,'J5 & 5 
«aa. E S Q U E L A S F U X E B J 
•_ T<wat»B e n A d e l a n t e . 

Sebs^as & !OB F T i a c r i p t o r A * T A 
^oa enancioB permanentes. 

P A G O A D E L A N T A D O 

Miércoles 29 de Octubre da IS02-

^ I t s d 39 D e r e c h o - P r e p a r a t o r i o á% M e d i c i n a y P a r m a . a . - C ^ t a d o -
res de Com*rcio.—Tanodorea d» l i b r o » . — l ü o m a . , 

Segunda e n s e ñ a n z a oficia! completo 
frlum?*-®* internos, medie-pensionistas y extornos 

Preparación conipleta para las próximaa opueiciones dt C«rr«8fit diriaida oor 
«1 oficial por oposición del Cuerpo, D. Emilio G. Ramos. c 

PROFESORES 
Aritmética D. Angel de Vega l igar te 
Francés. . . . . . . D. Pedro de Obrtgóa 
A^ígnaluraa especiales. . . D. EmiJio G. Ram^s 

C O R O N A S F Ú N E B R E S 
S E TGOJIS d t A S E S Y PRECIOS 

NO COMPRAR SIN VISITAR LA EXPOSICIÓN 

i 
Lai^-üaiwo, 30 y 32 .Teléfono núm. 14. 

Esta casa se encarga de alumbrar y decorar los nichos y sepulturas en el día 
de Todos los Santos, recibiendo los encargos hasta el día 31 d^l corríant© mee. 

Se alquiían faroles y hacheros 

toda:-! 

da la 

C I S U J A Í i O - D E N T I S T A 

U k W E M L O A S ^ 
l'iigta ds la yitít&ria, 11 

Especialidad en dentaduras artiiicia-
lis en oro, platino y oaoehut, con arre 
glo i los últimos adelantos. 

Qpficaciones y empastes d© 
m&s. 

Especialista en enfermedades 
b):& 7 en extracción sin dolor, 

lloras de consulta: de nueye á oinoo. 
'Bmrn^ do la. Viotoxiav 17, 

*,oi:.̂ i pista del Axiobiap» • 

i 272 dentadurasj 
«e han construido en el 1901 (como 
consta en sus libros) en el gabinete 
©dontológico del conocido y acreditado 
dentista señor Silva. Garantía grande 
para el público en general. Precios su
mamente módicos. 

QA u ̂  rtftnrnedias varreglan las de telar. 
Otí íidOtííi Concepción, 11. 3.o dra. 

El Abad Maluenda y el «Sacristán de 
Vieja Rúa» (poetas burgaleses) por Eloy 
Oarcía de Quevedo y Concellón, cate
drático en el instituto de Burgos. 

Se vende, al precio de una peseta, 
•Q la librería de los Hijos de S. Rodrí
guez. 

vínculos de afecto entre la República 
Argentina y España, nos obligan á ha
cer lo posible para que la estancia de 
aquel ilustre hombre público en Madrid 
le resulte agradable p»r todos concep
tos. 

Atd lo han comprendido las cultas 
poblaciones andaluzas que hasta ahora 
ha visitado el señor Quirno, así lo han 

oe escaños, 
bates. 

y poco interés en los de-

* * 
loy ningún El señor Moret no llevó 

decreto á la firma del Rey. 
E l ministro de Hacienda la obturo 

para los siguientes: 
Real decreto autorizando el proyecto 

de aprobación de la cuenta general del 
presupuesto extraordinario creado por 
la ley de 30 de Agosto de 1886, 

ídem del creado por la ley de 7 de 
Julio de 1888. 

Idem concediendo un suplemento de 
crédito de cien mi l ptsetas al presu
puesto de la sección décima de los de
partamentos ministeriales, correspon
diente al actual año económico. 

Idem dos suplementos al presupuesto 
del ministerio de Gracia y Justicia, i m 
portantes 800.000 pesetas. 

Rea] orden nombrando interventor de 
la Ordenación de pagos del departamen
to marítimo de El Ferrol á D. Juan 
Bautista Carlos Roca, que es ordenador 
de marina. 

MSNCHBTA. 

11 
BASE 7A 

B e lo» ffucwtAviom.—Toáo Ayunta
miento ó agrupación de Ayuntamientos 
tendrá un secretario, sin cuya asistencia 
no serán válidas sû ! sesiones, ni las que 
celebre la Comisión municipal. 

Ei secretario será elegido por el Ayun
tamiento, á quien corresponde igual
mente señalar Ja retribución que ha de 

entendido el Gobierno, las autoridades, darle y el número de años 

»y 
Farig, 

Perra perdida 
El último domingo 20 del corriente, á 

las cuatro de la tarde, desapareció en la 
c^lle de Santa Agueda una perra de 
^za, y sus señas eon las siguientes: pelo 
ano café oscuro, cola corta, de pequeña 
alzada, el pelo la falta algo por la parte 
«el lomo y las orejas, responde al nom-

de Lá. Quien la tenga en su poder 
*e suplica la entregue en la calle de la 
Wana de Afuera, núm. 18, pral., donde 

gratificará. 

Doctor G. URRACA 
Oculista 

i n su l t a de 11 á 2. Gratis á los pobres. 
Alaxiraute Bonífasi, 13, pval. 

por el cual 

©©a poiít iGOSi 
GARTA DE MADRID 

Madrid 2S. 
Ante todo y sobre todo, un entusias-

^ saludo y una cariñosa bienvenida al 
YicepreBÍdente de la República Argenti-
lla> que hoy es nuestro huésped. 

^ 8 lazos q.ue nos unen por tantos 
•Aceptos á aquella hermosa nación 
*ti(iame^canaj hermana nuestra; la ne-
^idad de que se estrechen más y más 

1 T*lacioneB comerciales al par que los 

las fuerzas vivas de la capital de E^pa-
ña, enviando nutridas representaciones 
que le recibieron en la estación del Me
diodía al llegar ei espres de Sevilla 
acompañándole luego al hotel 
donde se hospeda. 

Esta tarde asistió el señor Quirno á 
la tribuna diplomática de la Alta Cá
mara, donde le saludaron los señores 
Moret y duque de Veragua. 

* * • • , , • 

La indisposición del señor Sagasta 
ha sido ot'O tema de las conversacio
nes. Desde luego se ha llegado á la con
clusión de que, por insignificantes que 
sean los síntomas que experimente el 
presidente del Consejo, le obligarán á 
permanecer en su casa dos ó tres días, 
más por medida de precaución que 
como necesidad terapéutica. 

Y claro está que de una cosa tan ba-
ladí han sacado partido los desocupa
dos para formular cálculos y exagera
ciones. Hablan unos de que la cosa es 
grave, insinúan otros que el señor Sa-
gasta no tiene nada y que solo se trata 
de un recurso para no asistir ¿ los de
bates parlamentarios. 

¡Siempre lo mismo! 
* 

* • 
El exdiputado nacionalista francés 

señor Deroulede, que, como es sabido, 
reside habitualmente en San Sebastián, 
á donde regresa después de haber pa
sado una temporada en Barcelona, asis
tió ayer á la sesión del Senado, oyendo 
el discurso del general López Domín
guez y la contestación del señor Moret. 

Pues bien, Deroulede ha escrito hoy 
al ministro de la Gobernación saludán
dole en términos muy expresivos y ma
nifestándole que, aunque alejado de las 
luchas políticas, tenía sumo gusto en 
expresarle la complacencia con que ha
bía oído su incomparable palabra. 

«•' 
La prensa comenta las manifestacio 

nes que ayer hizo en «1 Senado el señor 
López Domínguez. 

¿A qué repetir aquí lo que dicen los 
periódicos? 

Hoy ha continuado el debate en el 
Senado, consumiendo el segundo turno 
el duque de Tetuán, y haciendo nueva 
defensa de la concentración. 

¡ E n el Congreso, pooa animación e 
lól 

se propone utilizar sus servicios. 
Kingún Ayuntamionto cuyo vecinda

rio exceda de 10.000 habitantes podrá 
nombrar un secretario que no figure en 
la lista de los que el Gobierno, previa 
rigurosa oposición-, haya calificado en 
condiciones para ejercer el cargo. 

Es obligación del secretario advertir 
al Ayuntamiento y á la Comisión mu
nicipal en su caso, la ilegalidad, si la 
hubiere, de sus acuerdos. 

Cuando, á pesar de esta advertencia, 
el Ayuntamiento ó la Comisión muni
cipal persistiesen en su deliberación, el 
secretario lo comunicará directamente 
y bajo su responsabilidad al gobernador 
de la provincia, haciéndolo constar en 
acta. 

La omisión de este requisito implica 
la destitución del secretario, el cual será 
además borrado de la lista de los elegi
bles. La destitución la pronunciará el 
gobernador, y una vez comunicado su 
acuerdo al Ayuntamiento, el secretario 
cesará en sus funciones, no siendo váli
da ninguna deliberación á la cual asis
ta en lo sucesivo. Su reemplazo deberá 
hacerse inmediatamente. 

BASE 8.a 
Hacienda manicipal.—Todo Muni 

cipio deberá llevar inventario de sus 
bienes y derechos, cualquiera que sea su 
origen y naturaleza. 

También debe tener inventariados los 
documentos, títulos y escrituras que se 
refieran al patrimonio municipal y á su 
administración. 

En el inventario, y en capítulo espe
cial, se inscribirán las deudas y obliga
ciones municipales. Las adiciones ó ex
clusiones que se hagan en estos inventa 
rios se harán constar en ellos por medio 
de certiñcado'del acta de la deliberación 
que al efecto haya tomado el Ayunta
miento. 

Los alcaldes, al tomar posesión de su 
cargo, revisarán el inventario y firma
rán en él su conformidad, ó harán cons
tar las inexactitudes que en él encuen
tren, de las cuales darán cuenta al 
Ayuntamiento. 

Para que los Ayuntamientos puedan 
contratar emprésdtos de cualquier clase 
será preciso: 

l.o Que sean aprobados por las dos 
terceras partes del nú-nero legal de con 
cejale's que corresponde tener al Muni 
cipio. 

2.° Que la aprobación se ratifique 
en segunda sesión, celebrada con inter
valo de diez días. 

3.o Que se apliquen á objeto deter
minado, de carácter extraordinario, y 
previo proyecto y presupuesto debida 
mente autorizados por personas facul
tativas, ó bien que . se apliquen al pago 
de intereses vencidos ó 4 la liquidación 
de obligaciones legalmente contraídas ó 

rfj> ,X"'JÍ' ooium 

á cuyo pago haya sido condenado el 
Municipi y 

4.9 Que los intereses, la amortiza
ción ó el reembolso estén completamen
te garantidos. u n •nmiimwM ^ im 

A ios efectos anteriores, se conside
rará como deuda todo contrato cuyos 
vencimientos hayan de kacerse en cin
co ó más anualidades. 

En ningún caso podrán los Ayunta
mientos contraer deudas temporales ó 
permanentes que por su cuantí i , ó su
madas á las ya contraídas, excedan de 
la quinta parte de sus rentas anuales 
ordinarias, calculadas por el promedio 
de loa tres últimos años, á menos que 
para el servicio de intereses y amorti
zación no establezcan recursos especia
les de carácter ordinario ó extraordi
nario. 

Los empréstitos que den lugar á emi
sión de títulos no podrán en ningún 
caso exceder de la décima parte de las 
rentas ordinarias del presupuesto mu
nicipal. Si excedieren, el exceso deberá 
quedar garantido por recursos extraor
dinarios, sin lo cual serán de la respon
sabilidad y cargo de los concejales que 
les hubieren votado. 

Será potestativo en los Ayuntamien
tos pedir la autorización del Gobierno 
para la emisión de los empréstitos, re
presentados por títulos negociables, ó 
para los contratos de servicios perma
nentes; pero en ese caso adquirirá el 
Gobierno el derecho de hacer obligato 
rio en cualquier tiempo, si los interesa 
dos lo reclaman, el pago de las cantida
des que les sean debidas, dándole al 
efecto preferencia sobre cualquiera otra 
partidadel presupuesto. 

Todas las cuentas municipales serán 
previamente examinadas por uno ó más 
peritos elegidos por el Ayuntamiento 
en la sesión de Su constitución, y co
rrespondientes á las categorías que ei 
Gobierno fijará por real decreto. E l dic 
tarnen pericial acompañará necesaria
mente á las cuentas al ser presentadas á 
la aprobación del Ayuntamiento. 

BASE 9.a 
I^i^isid^cica de Ja Hacienda mani-

éipkíJ—Vúxik que puedan tener lugar las 
disposiciones relativas á la Hacienda 
municipal, á íai deudas y á los emprés
titos que en lo sucesivo puedan contra
tar los Ayuntamientos, se procederá á 
liquidar las obligaciones que contra 
ellos existen en 31 de Diciembre de 
1902. Esta liquidación se hará sobre las 
bases siguientes: 

A. Transacción y compensación de 
créditos entre los Ayuntamientos, el 
listado, las Diputaciones y los acreedo
res particulares. 

B. Pago, en un plazo que no exce
derá de seis años para los Ayuntamien
tos menores da 100.000 almas y de diez 
para los que excedan de ese número, de 
los resultados de la liquidación. 

C. Formación de un presupuesto es
pecial de liquidación con recursos pro
pios y suficientes para el pago de las 
deudas referidas, dentro de los piázoá 
señalados. 

D. Prescripción de los créditos con
tra los Ayuntamientos, posteriores á la 
liquidación, desde la fecha y en ios pía 
zos que se fijarán en la ley. 

E. Intervención directa de los go
bernadores, para que la liquidación á 
que se refiere la presente base se lleve á 
cabo en el plazo marcado por la ley. 

Los Ayuntamientos que satisfagan los 
atrasos al Estado en el término de un 
año, contando desde la publicación de 
la ley, obtendrán la bonificación del 
50 por 100 para la parte de atrasos que 
en ese término quede. Los que dentro 
del mismo año se obliguen á extinguir 
la deuda en términos que no dejen l u 
gar á duda acerca de la solvencia, bien 
incluyéndola al efecto en su presupues
to como primera partida de los gastos 
obligatorios, ó bien enajenando sue bie 
nes, obtendrán la bonificación del 25 
por 100. 

Los Ayuntamientos que dentro del 
año no hubieran cumplido ninguna de 
las dos condiciones anteriores, quedarán 
bajo la cúratela del Gobierno, el cual 
nombrará al efecto un delegado, con el 
carácter de administrador municipal, 
que hará por sí la liquidación, y que 
será investido de todas las facultades 
necesarias para la misión que se le 
confía. 

BASES ADICIONALES 
I . Los particulares que se crean per

judicados en sus derechos por los acuer
dos de los Ayuntamientos, pueden re
clamar contra ellos mediante demanda 
ante el juez ó tribunal competente, se
gún lo que, atendida la naturaleza del 
asunto dispongan las feyes, 

Ei juez ó tribunal que entienda en 

el asunto puede suspender por primera^ 
providencia, a petición del interesado, 
la ejecución del acuerdo apelado, peí» 
únicamente en lo que al interés perso
nal de éste se refiera, y solo cuando a 
su juicio proceda y convenga, á fin dje 
evitar un perjuicio grave é irreparable. 

I L Qaedan autorizados los Ayunta
mientos que lo soliciten á conceder sus 
bienes de aprovechamiento común y de 
propios, á censo, aparcería, usufructo, 
huertos comunales ó cualquiera otra 
clase de contrato ó explotación agrícola 
á loe braceros de la localidad. 

A este efecto, se autorizará á los Ayun
tamientos que lo soliciten á convertir en 
bienes de propios los de aprovechamien
to común. 

I I L Los Ayuntamientos cuyos pre
supuestos se «aldaren en déficit durante 
tres años consecutivos, podrán ser pues
tos bajo la cúratela del Estado, el cual 
nombrará para la administración muni
cipal uno ó más dehgados especia1 es, 
retribuidos á costa del Ayuntamiento, 
los cuales, en el períoJo que se les fijé 
y que no excederá de un año, reformen 
y reorganicen la Hacienda municipal 
ó propongan, en el cafo de carecer el 
pueblo de recursos para satisfacer sue 
obligaciones, su agregación á otro Muni
cipio. E l Gobierno dará cuenta á las 
Cortes de esta medida, que se tomará 
en Consejo de ministros, á propuesta 
del de la Gobernación y oído el Conse
jo de Estado. 

BASE ESPECIAL , 
E l Ayuntamiento de Madrid se regi

rá y gobernará por una ley especial. 
Mientras esta ley no se promulgue, 

su alcalde será nombrado libremente por 
el Gobierno. 

Todas las poblaciones mayores de 
cien mil almas que quieran ser gober
nadas por esa ley especial, podrán soli
citarlo del Gobierno, el cual aceptará ó 
desestimará la petición en Consejo de 
ministros, oyendo al de Estado. 

E l decreto motivado se publicará en 
la «Gaceta». 

Autor izac ión para publicar la uso-
va iíjy.—El Gobierno redactará, con las 
modificaciones consiguientes á lo esta
blecido en las bases anteriores, la ley 
Municipal de 18/7. 

La nueva redacción será sometida al 
Consejo de Estado, y con su dictamen 
se aprobará en Consejo de ministros. 
De su publicación se dará cuenta á las 
Cortes, las cuales, durante sus primeras 
30 sesiones, podrán, en la forma que 
estimen más oportuna, modificar cual
quier artículo de la nueva redacción, 
que, á juicio suyo, no estuviera en ar
monía con las modificaciones votadas. 

Madrid 22 de Octubre de 1902.—El 
ministro de la Gobernación, Segismundú 
Moret. 

C i t r i la lámm mim 
OBLIGATORIA 

Respondiendo á los deseos de la Co
misión mixta de reformas de los Estatu
tos de la Colegiación médica forzosa, 
nombrada por el ministro de la Gober
nación, R^ai orden fecha 6 del actual» 
el médico de esta ciudad D. Florentino 
Izquierdo, ha remitido á la misma el 
siguiente informe, que insertamos í n 
tegro: 

t Á l a Comiñén de reformas de los Estatutos 
de la Colegiación médica obligatoria: 
E l compañero que suscribe acude 

ante esa Comisión, digna y respetable, 
para informar y protestar en contra de 
los Estatutos de-la Colegiación médica 
forzosa. 

Reconozco el interés del Gobierno y 
aplaudo sinceramente lus deseos de esa 
Junta, de buscar términos de avenencia 
y de compañerismo entre los obreros 
médicos, hoy distanciados, á fin de cons
tituirlos en un poder sanitario, fuerte y 
estrecho, que contribuya á 'realizar la 
obra profesional que el Estado confía á 
los Colegios: ¡pero en vano es pretender 
que las plañías ajadas y marchitas por 
un viento abrasador adquieran su loza
nía sin savia que les nutra! 
gPor una parte, la ley opresora que 
obliga á la clase médica á colegiarse 
por fuerza, despojándola del derecho 
común que la asiste para asociarse en l a 
forma que mejor convenga á su defensa 
facultativa, es, á mi juicio, la causa 
fundamental de que carezca de robustez 
el organismo obligatorio á que hoy esta 
sometida; por otro lado, la mayoiía d« 
los médicos colegiados que viven dei 
trabajo profesional, e:-?tán oonvenci iQri 

Ofím 
¿ffi 



4 É H B M I 

por completo de que el régimen obííga- bonitoa ejemplares que se pagaron á ' eo cariño r de la gratitud que á aque-
torio no sirve ni ha servido para nada de 500 pesetas, y algunos mulares Has bondades debemos, rogamos a 
ffrande y provechoso que les redima y Bobrepasaron dicho precio. i V . K. no vea en él más que la expresión 
igmfique de su condición social, sus- ^ L é ( ^ ~ el Ayuntamiento de eetJ de tales aenümientos. pues solo en ese 
trayéndoles del caciquismo y de la ex I 
plotación que son víctimas; y esto» á mi 
ver, es otro de los motivos que deter- * 
mina y demuestra lo inútil que resulta 
para aquéllos el sistema societario que 
hilvana su voluntad á dicha Colegiación; j 
y, por último, el funesto decreto de pa- j 
tentes médicas, que por su modo de ser, | 

locaüdad no tome mayores iniciativas ! concepto es digno de serle ofrecido. 
!para hacer que la estancia de forasteros | Burgos 29 Octubre de 1903». 
• en la villa les sea grata, estimulándoles 
; así á volver en años próximos. 

Suvo afmo. s. s. 
E l corresponsal. 

En Valdorros 

coloca al gremio médico al nivel tnbu- os de Octubre de 1902 
tario de ciertas industrias mercantiles, * 
destituyéndole así de su carácter respe
tuoso, es otra de las razones que dificuí* 
tan,sin duda alguna.la unión del cuerpo 
médico, á causa de que las Juntas que 
dirigen los Colegios provinciales hacen 
y deshacen á su gusto el reparto con
tributivo de aquéllas, lo cual es germen 
de disgustos y de discordias personales 
que afectan directamente al indicado 
régimeii. ¿A qué legislar ni pretender1 
siquiera, en estas condiciones, que la 
clase médica española se someta á for
mar un organismo que carece de base 
positiva? 

La aspiración que se persigue, en
tiendo que no es viable, y creo que es 
preciso abandonarla en absoluto si ha 
de responder á la justicia que deman
dan ios profesores médicos, hoy cole
giados por fuerza, pues de otro modo, 
las distancias que les separan serán 
cada vez mayores. A los remedios em
píricos de otros tiempos t-s necesario 
sustituirlos cou medicamentos científi
cos y defensivos que combatan ó mit i 
guen .caandu menos,'.as dolencias huma
nas que aquéllos no pudieron lograrlo; 
y torpe serlu, por lo tanto, cualquiera 
cirujano, que despreciándo ios adelan
tos quirúrgicos, operase hoy en día á 
los enfermos en una estancia infecta de 
agentes vacunantes, exponiéndolos á la 
muerte en vez de procurar su salvación. 

En mi pobre entender, el mejora
miento y solidaridad de la clase médica 
no ha de ser obra de los poderes pú
blicos, fiinó producto de ella misma, 
agrupándose voluntariamente en aso
ciaciones de mutua protección que 
coadyuven al triunfo de sus justas pre
tensiones, libertándola ademas del ca
ciquismo que la explota y de la burla 
de que es objeto por parte de muchas 
gentes, apesar del trabajo que produce 
y la labor que ejecuta en bien de la 

. í iumanidad. 
Si los hombres políticos que legislan 

y gobiernan se empeñan en atajar el 
movimiento que existe en la mayoría ) pidieado auxilio á lo 
del CUerpo méd ico , en contra de Ja Go-i ^ i_. 
legiación obligatoria, los resultados de 

E x p l o s i ó n de d i n a m i t a 

Hemos recibido informes particula
res que nos permiten ampliar las noti
cias que anteayer publicamos respecto 
al suceso ocurrido en el pueblo de Val-
dorros. 

En carta que tenemos á la vista se 
relata el hecho de la siguiente manera: 

«El día 27 del corriente, sobre las tres 
de la madrugada, hallándose desean 
sando en el piso superior de su casa el 
alcalde del pueblo, su esposa y un niño 
de seis meses, mas otros cuatro niños en 
una habitación contigua á la cuadra, 
por una ventana que tiene ésta á la par 
te del «regañón» rompieron la vidriera 
y metieron un buje de un carro, carga 
do de cartuchos de dinamita y otros 
efectos. 

El proyectil estalló con estruendo 
formidable, levantando las baldosas de 
la habitación donde dormía el alcalde 
y rompiendo una panera, de la cual 
cayó el trigo á la cuadra. 

Asustado por la detonación, el niño 
mayor, de 13 años, salió gritando an 
gustiosamente: «¡Padre, que nos abrasa 
mes!» 

Otro niño de siete años marchó co 
rriendo á casa de su tía, pidiéndola todo 
acongojado que le abriera la puerta. 

Entretanto, dos niñas más pequeñas 
quedaban medio asfixiadas en una ca-

!ma, de donde inmediatamente las sacó 
i m madre. 

El alcalde se"echó también á la calle 
s vecinos, los cuales 

icudieron en su mayoría, pudiendo 

El DIARIO DE BURGOS, que sehahon 
rado siempre con las dis incíones que 
tía recibido de tan digna autoridad, une 
gustoso su felicitación á las que en este 
día se le han dirigido, prueba inequívo 
ca de las merecidas simpatías que en 
esta población disfruta el señor Ribot. 

Noticias lóca le 
Según nota que se nos ha facilitado 

en un centro oñeial, en una obra que 
está ejecutándose en la calle de Madrid, 
frente á la Concepción, se cayeron ayer 
tarde de un andamio tres operarios lla
mados José Galio, Pedro Andrés y Sa
turnino Juez, resultando los tres heri
dos. 

Les auxilió el personal facultativo de 
la casa de socorro. 

Arr*a nue será recibido con mucho en- factoriament^siendo BUS precioa 
ta en extremo reducidos. Laa P a s ^ ' ^ 
Vicliy-Jeíat (en cajas metálicas nr11^ 
tadas) combaten las acedías diee • * ^ 
difíciles, etcétera. Venta en'farm 
droguerías. 

tusiasmo. 
E l pueblo hará fiesta con dicho mo

tivo. 
Teatro.—La compañía Espantaleón 

continúa dando pruebas de refinado 
gusto en la elección é interpretación de 
obras, y por ello bieji merece los aplau
sos que el público la prodiga todas las 
nocheflwy | ¿ . 1*^V?» * | * 

Mañana estrenará la preciosa comedia 
Toríosa y Soler, en tres cuadros, de que 

EOU autores .D. Joaquín Abati y D. Fe
derico Reparaz. 

Además se pondrá en escena E l ved-
no de ahí al lado, de D. Constantino Gil 

Osario de 

La de ayer contiene las siguientes 
soluciones: 

Gracia y Justicia.—Reales dec 

re 

de personal. reto« 
Guerra.—Real decreto nombrando * 

rimera bríeada de I» A A ^ 

Se ha comunicado á todos los centros 
de Madrid y provincias que queda am
pliado el plazo para ]a redención á 
metálico, del servicio militar hasta el 
día 31 del corriente mes. 

A las diez de la mañana de hoy ha 
fallecido en ecta ciudad D.^ Andrea 
Córdoba Rozas, hija do nuestro amigo 
D. Celestino Córdoba. 

A su familia enviamos nuestro pé
same. 

chalecos fantasía, gabanes, capas y una 
gran colección de trajes, desde 60 pese
tas en adelante, para la presente esta
ción. j»ftí«íí V H ' 

Se han recibido en la sastrería 
C. Velasco. 

Espolóv, 42, Burgos. 

de 

Cuatro años iudagando 

El doctor D. Eduardo Suárez, domi
ciliado en la calle de Avellanos, nú 
mero 3, 2.¿¡ ha trasladado su gabinete 
de consulta al núm. í , pral., izquierda 
de la misma calle. 

fe de la pn 
tercera división al 

de la 
gea'eral de 

esto ocasione, serán Je--5 apreciar los destrozos causados por la la lucha qu 
piorables. [explosión. 

A esa ilustrada Comisión, encargada ¡ Del ganado que se hallaba 
de dar dictamen sobre este asunto, se ^ resultó herkia una 
ie ocurrirán mas razonamientos que a \ 
mí acerca de la gravedad que entraña ! 
el mismo: por mi parte, creo cumplir 
con un deber sagrado al exponerla res
petuosamente mi criterio, sincero y leal, 
en expresado sentido, lo cual hago tan 
solo movido por el deseo d'3 que todos . 
los médicos españoles recorramos .her-1 Milagro de la Providencia 

en la cua-
y otra cou va ca 

todo el lomo chamuscado. 
La puerta de ja cuadra saltó hecha 

astillas y en general el edificio sufrió 
| tales desperfectos, que han tenido que 
abandonarlo por amenazar ruina. 

ha sido 
manados el áspero camino del calvario ! que no hubiera que lamentar desgracias 
profesional. 

Burgos 25 de Octubre de 1902. 
EVoreat ino I z ^ a i e r d o , 

Médico. 

Salas de los Infantas 
Sr. Director del DIARIO DS BURGOS. 

Muy señor mío: Ha terminado la fe
ria de ganados de todas clases, que du- j 
rante los días 25, 26 y 27 se ha cele- j 
brado en esta villa, la cual ha revestido 1 
grandísima importancia por el crecido | 
número de ganados mular, caballar, as-1 

I personales. 
¡ Hasta la fecha se ignora quién es el 
autor del salvaje atentado, no obstante 

[fes diligencias que el juzgado viene ins 
[ truyendo para el esclarecimiento del su 
ceso. 

Un detalle: Ai practicar un recono
cimiento en ios alrededores de la caea, 
se encontró un cigarro puro, con el cual 
encendieron sin duda la mecha del pro 
yectil». 

t amm 

£ n Huerta de Key cuestionaron en 
plena plaza Ecéquiel Arraz Rica y Ni-
casio Rica Rica, resultando éste con dos 
heridas leves de arma blanca. 

El agresor ha sido puesto por la be 
nemérita á disposición del juzgado mu
nicipal. 

En la madrugada de anteayer fué 
apedreada en Las Hormazas la casa del 
vecino Hermenegildo Rodríguez, cau
sando considerables destrozos en puer-
tas y ventanas. 

La guardia civil apresó á ios autores 
del atentado. 

ies ía onomástica 
Con motivo de haber sido hoy el san-

nal y vacuno que se han exhibido, porjto del dignísimo señor gobernador ci-
el gran cúmero de tratantes de Soria, | v i l de la provincia, muchas han sido las 
Aragón, Valencia y otros puntos que ; felicitaciones que ha recibido, entre 
han concurrido y por las numerosas • ellas la muy expresiva del personal que 
transacciones realizadas. | está bajo sus órdenes, contenida en ar-

Parecía á muchos dudoso realizar en jtística tarjeta hecha por el joven cali-
esta villa una gran feria, y hoy todo el^grafo D. Daniel González, y que, por lo 
mundo queda convencido de que la ¡sentida, tenemos la satisfacción de darla 
feria de Salas de los Infantes es, y será | á conocer á nuestros lectores. 
BÍD duda, una de las mejores, por las j Dice así: 
especiales circunstancias que la locali" | «Ai Excmo. Sr. 2>. TTarcigo Kibot y 
dad reúne para que vendedores y tra 
tantes realicen sus tratos en bien de 
todos. 

Hermoso golpe de vista ofrecían lac 

EEarch, dignísimo gobernador de 
la provincia de Burg-os» en el día 
de su santo. 
Por muy arraigado que esté en la con-

Sfot iciaa m i l i t a r e » . — A y e r se cele 
bró en el gobierno militar el consejo de 
guerra de oficiales generales, suspendido 
hace unos días. 

—Ha sido destinado á la comisión l i 
quidadora del regimiento de Villavicio-
sa, afecta al de España, el capitán de 
caballería D. Pedro Alonso Nebreda, 

—Se ha concedido el retiro para Ave 
llanosa de Muñó al carabinero Crispín 
López Grande. 

—Han sido destinados al hospital mi 
litar de Burgos el subinspector médico 
de segunda D. Antonio Cordero Ferrer, 
que presta sus servicios en el hospital 
de Sevilla, y el médico mayor D. José 
Bellver Mateo, excedente. 

Los jefes y oficiales del regimiento 
lanceros de España, nos ruegan haga
mos presente su agradecimiento á todos 
aquéllos con quienes tuvieron que tra
tar durante las últimas maniobras, y 
muy especialmente á las dignas autori-

PERSEVB RANCIA "RECOMPENSADA. 
Una señora de B ircelona, D.a Asun

ción Pereira- de López, que vive en la 
calle de Robador, 28, 3 o, 1.a, ha estado 
durante cuatro años haciendo indaga 
ciones del mayor interés para ella. Se 
ha dirigido á rauchísimas personas que 
desgraciadamente sólo pudieron darla 
incompletas indicaciones de ningún re
sultado práctico. Doña Asunción Perei-. 
ra de López, sólo á su perseverancia y 
á una feliz casualidad ha debido el des
cubrir lo qu© tanto deseaba. ¿Y qué bus
caba? Lo que tolos deseamos conservar, 
lo que muchos quisieran recuperar, cosa 
indispensable sin la cual no podría exis
tir dicha completa. Bascaba la t^alud. 
En la carta que á continuación publi
camos, indica D.a Asunción Pereira 
cuál era su enfermedad y cuál fué el 
eficíiz remedio que tanto deseaba y que 
al fin descubrió: 

«Certifico qué durante cuatro año-
he venido sufriendo una anemia pro
nunciada con una debilidad general ex 
tremíida. En vano buscaba un remedio 
ó tratamiento que aliviase mis sufri.-j 
mientos. Con verdadera docilidad ha
bía seguido los consejos de autorizados 
técnicos sin alcanzar más que el débil y 
paanjero alivio. Por ñ a , por una casua
lidad providencial se rae aconsejó con 
gran empeño el uso de las Pildoras 
Pink. Hice el ensayo y el resultado ha 
sido completo; estoy curada, fuerte, con 
apetito y con la energía do otras veces.> 

Miles y miles de testimonios prueban 
que el tratamiento de las Pildoras Pink 
es el enemigo de la anemia. Digamos 
algunas palabras de los síntomas que 
indican el estado anémico. Ello es nece 
sario, pues la anemia es una enfermedad 
que invade lenta, pero seguramente y 
que hace de día en día un brecha más 
profunda en el organismo. ¿Tenéis el 
rostro, las mejillas y los labios pálidos? 
Pues vuestra sangre es pobre, ya que 
los colores acusan siempre buena salud. 
¿Sentís fatiga al menor esfuerzo, al su
bir escaleras? ¿Tenéis insomnios? Pues 
con seguridad vuestro organismo está 
anémico, toda vez que con la salud 
equilibrada debéis poder resistir las fati 
gas ordinarias de la vida y por la noche 
recuperar las fuerzas, gracias á un sueño 
tranquilo y reparador. ¿Es débil vuestro 
apetito y no hacéis caso de la cornidfi? 
¿Tenéis jaquecas y náuaeas? Esto prue
ba que vuestro estómago está extenua
do y que su funcionamiento es deíec-
tuoso. ¿Las fuerzas os abandonan pro
gresivamente y la energía falta? Ha 
llegado el momento de deshacer el esta
do de debilidad que poco á poco os ha j 
invadido, pues insensiblemente habéis 
parado en anémicos. Tened cuidado, 
si no, la enfermedad devastadora, la con-

ísunción, acabará con vuestra vida. 
j _ Tomad las Pildoras Pink desde el 
¡instante que notéis uno sólo de estos 

e. 
tfé2i¿a 

D. Eduardo López de Ochoa y Aldf 
—Real orden ampliando por dos m*' 

ses el plazo concedido á loa jefes % 
oficiales de milicia y demás fuerzas irre 
guiares para acogerse á los beneficios H 
la ley de 11 de Abril de 1900. 

Hacienda.—Keal orden dictando re-
glas para reglamentar el cambio de pa* 
quetes postales entre la Península y ia8 
islas Baleares y Canarias. 

Gobernación.—Real decreto autori
zando al ministro de la Gobernacióa 
para adquirir sin las formalidades de 
subasta, seis millas de cable subterrá
neo especial con destino á las islas Ca
narias. 

Instrucción pública.—Real decreto 
creando en Bilbao una Escuela Normal 
Superior de Maestras. 

—Reales órdenes nombrando: pro
fesor numerario de Física general de ía 
Escuela Central de Ingenieros Industii-
les á D. Nicolás de Bustinduy; ídem 
ídem de Física Industrial de dicha Es
cuela á D. Ramón Díaz Maroto; ídem 
ídem de Mecánica aplicada á la cor a-
trucción á D. José de Tos Feito. 

cn&oarxc* n&xumo&Á 
Sarita de hoy: San Narciso. 
Santo de mañana: Jáan Gerardo. 
CM/íos.-^Carmen.-Continúan los ejer

cicios espirituales de la archicofradía 
teresiana. 

Se ha dejado sin efecto el nombra
miento de D.a Isidora Campos para la 
escuela de Villalmanzo, habiéndola 
nombrado con fecha 24 del corriente 
para la de Roales de Campos (Valla-
dolid). 

—Ha tomado posesión de la escuela 
de Ibeas ae Ju^rros D. Albino Sastre 
A u s í n . 

I>L&G-AJDA BIS VXá.¿rSBOS 
Hotel París.—D. Tomás Herranz, de 

Bilbao; D. Plorentín Bargailó, D. Alfon
so Higuero y D. Pedro Molero, de Bar
celona; Sr. Puigarón y D. Juan Lázaro, 
de Madrid; Mr. Richard Lauer, de 
París. 

Hotel Norte.— D. Pedro Oliva y 
ñora, de Madrid; D. Pascual Adt i l 
Barcelona. 

Hotel Monín.— D. José Franco, 
Madrid; D. Carlos Torres, de Vallado-
lid; D. Francisco Pagés, de Santander; 
D. Severiano López, de Palencia; doa 
Isidro Ginerio, ide Bilbao; D. Rafael 
García, de San Sebastian; U. José Her
nández, de Irún, 

se
de 

de 

Señalamientos para el día 30 de Oc
tubre de 1902.—Audiencia territorial: 
pleito procedente del juzgado de Bn-
viesca entre D.a Josefa Manzano con 
D. Laureano' Gutiérrez, sobre retracto; 
ponente, señor Zumah.cárregui; defen
sor, Lic. PUvrá; procurador, Miegimolíe 
y Estrados; secretaría del Lic. Jalón. 

Medrid 
hotel París á todos los que padezcan 
hernias, (quebraduras), deformidades 

eras de San Isidro, cubiertas material-= ciencia el sentimiento del deber, runca del pecho, espalda, piernas ó pies, que 
mente de ganados de todas clases, entre'se cumple éste con tanta satisfacción' deseen curarse con loa modernos apara-
ios cuales podían escogerse y se esco-: como cuando los mandatos del sUpe_' tos articulados ^ eu invención, que con 
gieron bonitos ejemplares, que aunque rior llegan al subordinado en la forma âncebuen reSUltado viene aPlicandoya 
alcanzaron precios altos, hacen concebir • cariñosa que V. E. eabe dar á cuanto' 
á los tratantes esperanzas de positivas' ordena. 

dades y particulares de las ciudades de j síntomas. Precaved el mai; para ello'la 
Nájera, Santo Domingo y Belorado, por :mejor araaa son las Pildoras Pink, pues 
las atenciones y benevolencia que de-^regenerari y enri(IUecen la sangre, au-
mostraron hacia el regimiento, v por!^entdnf de5sidâ  y excitan el apeti-
i u - j A \ . y por^to. Acordaos de que las Pildoras Pink 
las pruebas evidentes que dieron de os harán fuertes, y contra los or^nis 
patriotismo, educación y hospitalidad.; mos potentes no tienen fuerza las enfer-

.. j medades. 
Mañana 30 es el último día que esta ! ĵa9 Pildoras Pink se venden en todas 

ra en Burgos el médico-especialista, di ? las farmacias al precio de cuatro pese-
rector del Gabinete mecanoterápico de ¡tas.Ja caja ó veintiuna pesetas las seis 

y que recibirá de diez á siete. 1 cajas 

el juzgado mauícipa ae han ia6' 

Representante en España, Prans Jans-
sens, Cortes, 222, Barcelona. 

anos. 

ganancias. 
Entre las muchas transacciones reali-

¿adas, todas á altos precios, merecen 

Hoy han ingresado en la Casa de bo-
De las bondades de V, E . quedará en M U • J I 

* Mu^^rct en corro tre8 Mendos leves. 
nuestra memoria gratísimo é imborra- — 
ble recuerdo, y al dedicarle hoy este hu-1 

Las renombradas aguas minerales al
calinas de Vichy Hópital (estómago), 
VicKy Celestina (vías Urinarias) y V i ! 
chy-Granda Grille (hígado), son las 
que mejores resultados producen. Lo^ 

- enfermos que no puedan adquirirlas 
j harán bien en emplear, en vez de prep^ 

rados y de aguaa deficientes. 1^ Sal 

Mañana tomará posesión ^ párroco' B U t ^ ' m ^ 
rnencienarse varios toros de pocos años, milde testimonio de nuestro respetuo-* nombrado para CardeñadijoD. Aniceto-mismo Vichy, que obran muy 6 

satis 

an 
crito: 

Defunciones.—Cipriano 
dríguez, de 75 año?, Casa provn 
Agustín de Frutos y Gómez, de 23, Pía 
za del instituto. 8; 'María Pérez L o p ^ 
de 59, Sombrerería, 5; Hilario OJaU* 
Tamayo, de 11, Fernán-González, 4b. 

Matrimonios.—Mañann, ¿i Jas ocho 7 
media, en Santa Agueda. O. CoPs;&Z. 
tino Pérez Arce con D.a María Doiore» 
Martínez Terradillos. 

Campo Ro-
".ncial; 

E S T A D O 2)SIi 'ZIE&Z'O 
Observaciones meteorológicas del los 

tituto provincial en el día de 'a0 '̂'̂ an8t 
Barómetro, k las nueve de PJ-

690 0. á las tres de la tarde, ^ ¿ ¿ x i -
Tetnperatura: máxima sol, i " ü* „ re, 

12,ü: mínima sombra, í -sombra, 
fiector, 2'9. 

Dirección del viento. 
N. O., tres tarde, N. 

nueve ca 

Valladolid 28.-AlmaceneB dei 
Entraron 100 fanegas de trigo- H 

pagaron ó. 43'25 reales. 
Almacenes del Arco de 

Entrada y cotización de 
día de ayer. 

íor 
¡i 
% 
¡508 

U 

Ni 



I 

3 -

rea 

^ P1 mercado de es-
t A trigo al detall. 

• í f ^ n c u r r i e r o n 1G0 fa-

• í Fjffíos in^mos precios. 
' - ' i 1tVon 300 fanegas 

las 941ibr 
'-•3,9| mercado, firme. 
^ÍrTgo al detall á 41 rea-

ras. 

-5 de 
trJVo á 42 reales las 

0 ó á 42'25 sobre 

del meíw do. soFtenitla. 
rntraronTOO fanegas 

¡50 rea' 
las 94 libras; e* 

. finesa; cebada á 25; 
fgarbanZosdel00ál90 . 

El mercado ofrece 
notánduse en I s 

Cucho retraimiento 
2 8 . -

fin 
trigo ¿e Peñafiel á 43 reales, 
> 4 4 y d e 

;3 vagones 

Salamanca á 

rector del DIAEIO DE BURGOS. 
mio: Enterado de la nó

tela en periódico, número 
•ijde Octubre, que da cuenta 
JSOS ocurridos en Atapuerca, 
seme sigue causa, y deseo o 

Isr todos estos hechos para 
deia obre como lo crea conve-
av dispuesto á demostrar con 
ieiiciHlert que no había trans-
a hora del hecho ocurrido en 

y 
que 

r a d o 1» h u e l g a g e n e r a l « a t o d « l o . 
o n c i o i . 

E l t r a n s p o r t e u L o a b e t » t a reoofft-
do a ios n á u f r a g o a del « J e u n e L a U , 
vo» y loa condujo á T o l ó n . 

L O S OBaE3aOS D E L cAaa>o 
^ ( í r í d Í¿9—{11 h.) 

Desde Jerez p a r t i c i p a n que h a 
t e r m m a d o l a conferenc ia ce lebrada 
p o r e l gobernador , e l a l c a l d e y loe 
l ab radoree . 

E l gobernador cree qne W cam
b iado las impres iones de loa ú l t i 
mos d í a s y c o n ü * en t e r m i n a r l a 
IxueigA, 

D E K E G R E S O 
Madrid 29 -{12 h. 45 m j 

T e l e g r a f í a n de B a r c e l o n a que h a n 
regresado ds R o m a loa pre ladoa de 
Sev iDa , M a d r i d - A l c a l á , B a r c e l o n a 
V i c h , con ios d e m á s p e r e g r i n o s 
fue ron á v i s i t a r á S u S a n t i d a d . 

Desde l a e s t a c i ó n se d i r i g i e r o n á 
o r a r á l a i g l e s i a de l a M e r c e d . 

Madrid 2 .9-( i3 A. 45 m.) 
C o n t i n ú a l a m e j o r í a de l s e ñ o r Sa-

gas ta , pero h o y tampoco s a l d r á de 
su d o m i c i l i o . 

E l gene ra l W e y l e r ©atuvo es ta ma
ñ a n a en P a l a c i o , somet iendo á l a fir
m a de l K e y los eiguienbes decre tos : 

Concediendo l a c r u z de San F e r 
nando de segunda clase a l t e n i e n t e 
c c r o n e l do x a f a ü t e r í a de M a r i n a don 
M a r i a n o A l b e r t í . 

I l e m cruces de l M é r i t o M i l i t a r , 
con d i s t i n t i v o b lanco , á los genera -
lea de b r i g a d a de l a s e c c i ó n de r e 
s e r v a D . J u a n G a r c í a , D . P e d r o de 
l a Pedvaza, D . A n t o n i o R o d r í g u e z y 
D . Xreopoldo Saiz. 

SJST A M É R I C A 
Madrid 29—{14 h. 15 m.) 

• a r l í n e z , Benito y Pablos 
F<&namtes de curtidos.—LEBMÁ. 
Se compran cueros y pieles. 

ALMiCÉS DE ESTERAS Y FELPOS 
DE LA 

Viuda é hijos de José Quesada 
Esteras de pita y cordelilío, centros 

para pasillos y escalera?; pran surtido 
en limpiabarros, felpos blancos y de 
color, serones, espuertas, aguaderas, es
cobas, soplillos, lias, etc. 

Esta casa se encarga del corte y co
locación de toda clase de alfombras. 

Lain Calvo, 3, (Hotel Norte) 
' NOTA.—Se advierte al público que 

esta casa tiene abierta una sucursal en 
la calle del Cid, núm. 21, donde están 
á la venta infinidad de géneros perte
necientes al ramo de espartería. 

u s í a 
A . S A N T A O L A L L A 

Consulta de once á una, gratis á los 
pobres. 

Huerto del Rey (Flora), 2 y 4, pral. 

Traspaso 
Se hace de una tienda de vinos, en la 

calle de San Cosme, núm. 34, por tener 
otra ocupación su dueño. 

E n la misma informarán. 

B L A U C A R O 
con lodura de ¿ ¿ i e r r o inaltarable 
l a Anemia* la Pobreza de la Sangre. 

la Opilación, la E s c r ó f u l a , e:c. 
Exíjase el Producto verdadero con la 

firma BLANCARD y las serlas 
40. R a e B o n a p a r t e , en P a r i s . 

P r e c i o : HLDORAS, 4Tr.y 2 rr.25; JARABE,3fr. 

A m a de « r í a , de 21 años, lechs de 
ocho días, se ofrece para casa de los pa
dres. Informes en esta administración. 

Tónico-geni ta les del 
Dr. Morales 

célebres pildoras para la completa y 
segura curación de la 

IflIPOTEíiCIfl ™ 1 k S 
—Cuentan 35 años de éxitos y son 
el asombro de los enfermos que las 
emplean. Principales boticas, á 30 
reales caja, y se remiten por correo á 
todas partes.—Dr. M o r a l e s , Carre
tas, 39, Madrid.—En Burgos, drogue
ría de D. José Mira. 

segundes disparos 

de una perra de 
caza, mosqueada, 

con un lunar en la cabeza y otro encímá 
del rabo; atiende por «Pa'i». 

Se gratificará á quien la entregue en 
la calle de la Puebla, 37, 1 o 

0 m ú i 

weo y á probarlo con cual-
f trate de desmentir esta ver-

iusted, señor director, inserte 
laicado en su ilustrado perió-
m de usted su seguro ser-

Benito Iboas. 
Me Octubre de 1002. 
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ID y el f én ix Español 

0 

S DE SEGUROS REI 
^ks las promn cías de España 
hncia y Portugal 

ÍS DB KXISTEJTCIA. 
to* LA V I D A . - S e g u r o i 

tor en Burgos y su provin-
Mlardo, calle de Vitoria, 

^24, 2.0, derecha. 

en m i s L a s t r o p a s co lombianas h a n d « -
ues no pudieron trasneurrir r r o t a d o á loa rebeldes , 
ts minutos, por lo Cual m e ¡ Se ha r e n ü i d o en R i o f r í o e l gene

r a l O r i v e con dies c a ñ o u e » , 2 , 5 0 0 f u 
s i l e s y 3 0 0 . 0 0 0 ca r tucho? . 

"NO HAY H U E L G A 
Madrid 29—(15 h.) ' 

"En V a l e a c i a ha f racasa 'o l a h n e l -
ga g s n o r a í , c o n t i n u a n d o las p a r c i a 
les . 

S i g n a n v i g i i a d o s loa t a l l e r e s . 
S I H A C T A 

Madrid 29—(15 L 20 m.) 
E n C o r n ñ a au men t a «1 conf l i c to 

creado por l a escaaes de agua. 
L l e v a r á s e ó a t a en v ^ g o n s a f - a l g i b e í 

desde nna d i s t a n c i a d© diez leguas. 
B L M M O T Ó ? ? 

Madrid 29—{16 h.) 
S a H u r c i a c i r c u l a n r u m o r e s de 

haberse r e c i b i d o t e l e g r a m a s secre
t o s de M a d r i d a u t o r i z a n d o l a mez
c l a de l p i m e n t ó n con e l acei te . 

Sin l a h u e r t a r e i n a a g i t a c i ó n . 

Madrid 29 - (17 k ) 
B í c e s e JeTÉZ que los s e ñ o r e s 

M o r e t y A l m o d o v a r h a n a u t o r i z a d o 
a l ( a l ca ide p a r a que c o l u í i o n e l a 
hue lga . 

B O M A 
L a c o t i z a c i ó n o ñ c i á l <k® -a B o l s a en 

e l d í a de a y e r y hoy oas l a s i g u i e n t e : 

compone 
toda cla
se de m á 

quinas de coser de todos los sistemas, 
garantizando las composturas. Por dete
rioradas que e^tén, siempre tienen arre
glo. 

Todas l as máíX^mas b o r d a n 
Se preparan para bordar y se enseña 

á domicilio. 
También se compran máquinas viejas. 
ECONOMÍA, PRONTITUD Y ESMERO 

L i l N - CALVO, 26, Y ARCO DEL PILAR 

' a r i S i 

G r a n c a s a de v i a j e r o s 
de Martín Avila, calle del Almirante Bonifaz, número 22. 

Esta antigua y acreditada casa, después de importantes reformas realizadas en 
la misma, desde el l.o del próximo mes se abrirá al públicu, donde los senore» 
viajeros encontrarán buenas habitaciones y todas cuantas comodidades exig^ 
la vida moderna. 

La mesa es positiva y esmerada. 
Precios: día completo desde 4*50 pesetas; comidas desde 2 pesetas. 
NOTA. Hay servicio de coches á la llegada de los trenes, 

A 10 pesetas relojes sistema Roskopf, Tic-Tac, Prodigio, Conquistador, ete 
Cuestan á 14 pesetas, por término medio, en las subastas, tiendas de quincallft 
y relojerías á medias. Son á 10 pesetas muy baratos y parecen buenos, pero na 
admiten garantía y resultan después caros. 

se venden en la Beloje^ía E l é c t r i c a Is&j, 9 y 11, Burgos, 
R E L O J E S « O C E J O * 

Con patente de invención núm. 15.360 grabado en la máquina 
DS MUCHO GOLPE, GRAN DURACIÓN, FUERTES Y SSGÜÉOÉ 
Están hechos con tai exactitud, que sus piezas son intercambiables, tfe&as 

10 centros y 3 contrapivotea de piedra, y Uevaii todos esta marca que 68 Üs^ 
la máa acreditada. 

Si alguno entre m i l de elloe 

no anda bien se arregla de 

Aviso á mi distinguida clientela que P5^6. se cambia Por otro ó 
de regreso de viaje he traído preciosida
des en sombreros, modelo de Paríá, des 
de 15 pesetas en adelante. 

I^po lón , 44 . 

se devuelve el diñero 

El reloj que se oompnst 
más barato sale caro, y m. 
inútil pedirle de más pm-
ció porque no dura m á ssl 
anda mejor aunque se 
gue el doble. 

V̂ICIO 

^ ^Ar^uisTA 
Madrid 29—{9 k ) 

a id í debanido el 
^ teu i , por ü-ospecharsa 
¡F»» colocó b.;, bomba á 

t t^V^min^r io . 
^uto e» niño que resal

le reconoció ense-

ESPECIAL BEL 

i ® 3 &5 E'a | O «I 

esta 

Ds ayer 
4 por 100 interior i 73,37 
Idem fin de mes ! 73,35 
Id deuda amortiiíabie 94,60 
Acciones del Banco de 

España 484,50 
Acciones de h . Cotnp.añls | 
Arrendataria de tabacos. 1409,00 

Cambies sobre Parí:3 á ocho | 
días vista Z2f i0 

Cambios sobre Londrw...., 33,28 
Bolsa de París 4 por lOÓex 
terior español — 86,25 

'> hoy 

Se hace de una peluquería sita en el 
paseo del Espolón, núm. 8, por ausen
tarse de esta capital su dueña. Dirigirse 
á D.a Francisca Rodrigo, Cid, 11 y 13, 4 o 

Venta de una casa en Burgos 
El día 2 del próximo Noviembre y 

hora de las once de su mañana y en la 
notaría de D. Manuel García de Celis, 
se celebrará subasta voluntaria de una 
casa vsita en esta ciudad de Burgos y su 
calle plazuela de Alonso Martínez, nú
mero 7, bajo el tipo de 30000 pesetas, 
Láftátifórtfé de óüaülfiestó los títulos en 
dicha notaría, calle del Almirante Bo-
niNz, núm. 11, duplicado. 

NOTA,—Habiendo calculado nuestras pequeñas ganancias con un -valor mAssl* 
aao en los francos sobre las pesetas.de 30 por 100, y excediendo con mucho h®f 
día de esta cantidad el cambio sobre París, bien á pesar nuestro, nos hemos v t e 
obligados á aumentar, desde l.o ds Julio próximo pasado, el 10 por 100 sobro r 
precio arriba citado que tanto tiempo hemos venido sosteniendo. 

iimi'» II •iwiiiiiPiiiifiMi—ÜWP" 

jmr RECUERDO 
PARA EL DÍA DE TODOS LOS SANTOS 

Sobre cintas, pensamientos, záfiros, etc., se graban en letras de oro, plata y 
aluminio, inscripciones para conmemorar á los difuntos. 

Fábrica de libros rayados de Rufino S. Gonzalo, Huerto del Rey, 2, 4 y 6. 
B U R G O S 

LIQUIDACIÓM VERDAD 
SASTRERÍA 

En el acreditado comercio de V I OTO 3 P A ^ a C I O S , PLAZA MAYOR, 62, 
Ind*SD8riSab!8S DHra CaballerOS se liquidan todas la^ existencias de paños, embozos de felpa y terciopelo para 
* r F [capas, á precios muy reducidos._ 

73 35 
73 35 
94,60 

483,50 

408.50 

32,05 
34.32 

8G.20 

^ do 

^ E*r G A L I C I A 
Xtdrid 25— 

k ^aSic^-v A ^ ' " 

clarado que no se 
a coaa sue a l a r m a r á l a 

(9 h. 25 m.) 
«ia C o r u ñ a , se 

«Itta> de HColíns.» 
flp aquella juns -

coUgioues, pues 
ff^aego?, cada vez 
h^u causado gran-

'^ts** 103 a p a r © j o 3 que 

****** 29—(10 h.) 
' S ^ ^ huho do9 iacen-

Hu"* y Espar t e ros . 
C ^ i ^ 1 1 8 88 A c l a r ó en 
C ^ a ^ 1 1 0 ! uúin- 8. pero V ^ 0 axu qUO o c u r r i e -

'anoia) M ^ a , c U . 

ISIDRO P i m - C O M í í R w ^ « BISQÜSKO 
V CAMBIASTE T)K MOilEDAS, 

Casa fundid:-: en o l c ñ o 1355 
Compra» vende y cambia toda olr-sí 

de valores del Estado, Obligaciones del 
Ayuntamiento, Aguas y Ferrocarriles al 
contado ó por comisión. Giros sobre Es
paña y el extranjero. Préstamos hipote
carios y con valores del Estado. Descuen
tos y cuentas corriertos. Compra toda 
clase de cupones, billetes y monedas 
españolas y extranjeras. Depósitos de 
valores públicos t ih 
por custodia. 

se han hecho las tijeras portátiles lla
madas Universal por las muchas venta
jas que reúnen, pues tienen nada menos 
que 18 usos, v. p;.: 

1, tijeras; 2, tijeras para ojales; 3, te
naza? para tubos; 4. corta puros; 5, corta-
alambre; 6, regla; 7, metro; lima para 
uñas; 9, destornillador; 10, abrircojas; 
11, saca-cartuchos; 12, martillo; 13, hoja 
de navaja; 14, corta-vid ríos; 15, quebra-
vidrios; -l6( marcador; 17, raspador; 1 8 , ^ ^ ^ 
estereóscopo. I *g 

Véndense á pesetas 3'50 el par en casa \ * 
de Sreg; Hijos de Moliner, Plaza M a - - ^ 
yon 59. 

CASIMIRO A J U R I A j | 

desde 20 pesetas 
desde 6 > 
desde ' 9 » 
desde 15 » 

También trajes para hombre . 
I d . id. para niño. 

Tapabocas tamaño crecido, de lana 
CAPAS gran novedad corte madrileño. 

TOOO A P^EÜiO FIJO 
Acudid á comprar y os convenceréis de la verdad. 

— / / t f O - C O N F U N D I R S E ! ! — 
Flaza Slayor-, 62, jun to a l comsrcio de l s e ñ o r IDSoliuer. 

de 
de 

I 
- íesf 

t con 
a t o 

H r N E D 1 C T 0 
C R t - O S O T A L 

QuincaTa y paquetería por mayor y j J 
almacén de naipes d^ la acreditada fá-1 ̂  
brica de baraj iS de Heraclio Fournier,} J 
de Vitoria, tanto opacos como t r a s p a - í ^ 
rentes. { t 

cobrar comisión 

fluevo salóü de pelaque^ía 
del aCentray| 

Almirante Bonifaz, 4, esquina á la 
Plaza Mayor. 

Desinfección en todos los utensilios. 
Fricción de quina, colonia, á la violeta 
y champoing. 

« e r v i . o 25 ctff. 

Cacaos y 
PRIMERA CASA IMPORTADORA 

8. Padriiu^.—COBTTftA, 

l í i l í (II eyrplis) 
PARAGÜERO, 

tiene el gusto de ofrecer á sus paisanos 
su casa, taller de composturas en som. , 
brillas, paraguas, bastones, los cuales | 
deja nuevos. También empalma varas i 
rotas de parftguas fin de siglo. Todae j 
estas composturas en dichos artículos ¡ 
son bastante baratas, y en ellas no se 
engaña al público. 

¡Pues ánimo, paisanos, y visitad este 
taller de composturas y no confundirse'. 
Calle de Lain Calvo, núm. 15, Hospitalejo, 

tienda de pan. 

imp. del DIABIO 

Preparación la más racional para curar la tuberculosis, bronquitis, ca- Z 
tarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades consuntivas, inapeten- • 
cia, debilidad general, postracción nerviosa, neurastenia, impotencia, en- X 
fermedades mentales, caries, raquitismo, escrofulismo, etc. Frasco 2*50 • 
pacatas. Depósito: Farmacia del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid' 2 
En Burgos, farmacias de Llera y Barriocanal. En Aranda de Duero far- • 
macia de Quintanilla. En Miranda de Ebro farmacia de Arbaizar. > J 

.^^ ^ • ¿ • ^ ^ ^ ^ ^ ^ « • ^ ^ ^ • • ^ • ^ ^ • ^ ^ ^ • ^ • • • ^ • • • • • • • ^ 

üfj CONSEJO 

Medallas de oro exposiciones París y Londres-1902. 
De general consumo en todas partee por su reco

nocida superioridad, perfecta elaboración y absolu
ta purei». 



La debilidad neniom ó ji&erast* 
niOf la a;iet»w, la cwroeis. MgMter 
teneias. dispepsias (perc-za líe di 

.^erir), raquitismo i crecimiento 
•: defectuoso)- j demás afeccioue^ 

que reconocen por causa r?; 
s ESTADO DE DEBILIDAD GK5ERAI.. 

5e cnran pronto tomando el acír-
, áitado 

medicamento ^ 
^ resultados tan 
que el e n t W D ^ 

to, Farmacia cX.S 
¿39, BMceloña. 

Este notable medicamento, reconleíidado por mnchoe médicoo uel ¡J rato r extrar. iwroí-
Tínde en Bnrso- bn Ug aweditedas farmacias d« los Srea. D. Fabián Barriocanal y D. F. L l 

sittTHi p i i i c i i mm m m 
— ! 

i S f ? 

Por satisfacer todas las exigencias que la moderna cirujía reclama, hállase osU 
centro colocado, á la cabeza de loa demás desu índole. 

En él se tratan todo género de afecciones para cuya curación se haga necesari» 
práctica de alguna operación: y paia que de ios beneficios de este establecimien

to puedan disfrutar las diferentes clases sociales, se han dividido las estancias es 
tres clases, bajo los tipos siguientes: primera, 20 pesetas; segunda, 10 ptas; terce 
r a 6 pesetas diarias, independientemente de la operación. 

Su numerosa estadística (2.300 operaciones) garantiza los resultados, oada d ís 
m á s brillantes, que en él se obtienen. ^ 

t'Ea uso del Jabón Hiél de Vaca 

pü^ifa mejorarlo T cou?erTftrlo.> 

Este nuevo y eficaz prodiK-to emb» 

lleceel cutif • 1» o-iuplexióu en ge

neral como no puede hacerlo ningún 

WOTAS —En la? dos primeras clases puede el enfermo ir acompañado de un Individuo de su familia 6 
forfclgüB sirviente 

L«S consultas se dirigirán al Direelor. que las contestará inmediatamc-xtte, sin exigir honorarios pn 
elUS ni por cuantos antecedeate» so ¿Hdaji. 

6; 

a q u e a a 

D L X n y G O M A R — P A R I S 

EN TODAS LAS F A X M . 

E L JLI 
A 

P E C U E L A S C H H g ^ O U S 
Su único y sorprendente remedio, al minuto y sin 

riesgo. 

E L AIBAF 
(anagrama) de Andrés y Fabia, tarmacéutico piemiado 
de Valencia. 
Cada apl icación os uu nuero tsatimoiiio do sn b r i -

l l a n t o osito d s a t r u y e n d o a l propio tiempo l a 
fetidez q^e la cai is comunica al aliento. 

Este remedio, no es un preventivo como lo son todos 
los elixires que se anuncian, sino que combate y vence en 
el acto á esos dolores, que parece qu- van á*agotar IOF 
horrores del sufrimiento. 

Se vende en Burgos farmacia del señor Barriocanal, calle del Cid, \ 
principales de la ciudad, á 2 pesetas bote. 

4 - VINICULTORES "tT0 
CONSERVAR Y MEJORAR LOS VINOS 

sin emplear alcohol, yeso ni otras drogas 
£ 1 v i a o con E N O í Ó X e í l O 

j a m á s se v a e l v a e g r i o y 
s i empra mejoia. ^ 

obra en 

otro remedio conocido hatita el d ía , 

y le comunicH e\ mAs pxqxiisito en 

canto, !a ¡«uaviiiad del terciopelo y la 

más pert>ría hUncuru. ('on m u¡Mt 

se evitan inumerables enfermedadet 

V afecciones cut¿neas. 

jUsHd Jabón Hiél de Vaca 

v consefzuireis unas^alnda-

We y Eermósa complexión 

Bxíiásé e ó m o parantia la marpa rei.-i-ityMda 

De venta en la droguería, del Sr. Mira, 
Sr. Barriecanai y I ) . Justo Martínez, 

J A R A B E T O N I C O 

De las vtrPii4<-i> m&iti'm&.leii dt tm'U pr*. 
paradOj m&i puede tablar cm ímin ei# 
atóíéik ni f*n imia verdad C O M O lo$ tóe* 
práctkos fue- nes rntrntitírein Us r&imm-
profesores f&é l * h%n experm^dadé. 

Ss. D. Giseooisio ESCOLAJÍ: 
Muy señor mió: Con mpeha sat)»fa« 

Oión be de decirla que en laj mucha; 
veces que he administrado el Jara** 
torneo yodo-ferrtm, que T. prepara, h-
obtenido mur buenos resultados, tincop 
trándole superior á todos los preparada 
ferruginosos conocidos hasta ei dia, 
pecialmente para corregir la memUt ídik 
pática, la cmisecutivíi á hemrragm y fU-
hres graves j la si^o-mMica relademada ew 
afearim-es itterims. 

.Es un excelente aperitivo. 
Por su aoción especial sobre la &ra&*> 

&angwíft£a, modifica notablemente cierto* 
estados escrofulosos muy frecuentes w 
loe niños, los cuales lo toman slj) la 
ñor resistencia merced al guato gr* 
dable que tiene, circunetancia nauv dig 
na de tener en cuenta cuando se traír 
de la medicíición paidopíUioa. 

Sayo affmo, 
Fablo deAbajü y OiiEiv>„ 

(Antiguo interno del B-'.«piUl d« Ss* 
Cario«) 

df: Priffi, 1% Btfwos 

ABÓN MIEL 

Es el mejor 
ccNSiavADÓa 
IOS V I K O £ : 
pequeña centidad, 

es de fácil empleo, mejora toda 
clase de vinos, es económico, iaerfen-

fivo y puede emplearse en todo tiempo. 
Renrefentantes en Españr.: J. URIACH y (J.a, 

Moneada, núm. 20.—Barcekna. 
En Burgos: José Mira. 

SE REMITE Á TODAS PARTES.—PEDIR PROSPECTOS. 

M A R C A 

ES E L M Á S S U A V E , E C O N Ó -

MICO Y MEJOR PERFUMADO 

D E LOS JABONES P A R A E L 

TOCADOR. P A R A EL B A Ñ O Y 

P A R A A F E I T A R S E 

EXÍJASE 

L A M A R C A REGISTRADA 

PARA EVITAR LAS IMITACIONES 

ÍÍÍ| ¡íiteresute I !§s prüpietarifisyeoesirfe 
DE OBRAS 

Esta casa, muy agradecida & la distinción constante que 
guarda para todas sus compras en los diferentes artículos qf.e i 
acordado hacer grandes cencesiones Guando so trate de v^ j ta l^ 
de loa mismos, que puede facilitar en condicionea inmejorabíes 1Vci&tl\ 
tancia de sus compras y que detalla á continuación: P^r^-

Papelea pi»t&doa para el decorado de habitación, de tod -1 
3» láo9Ín de o e m e n U para frisadas y pavimentos, de ^ 

fábricas. rep5 
m»oJeTsiu iaglóa para pisos (ó !«ea alfombrado de corcho) ^ 

inmejorables. 
T r a a a ^ a i ente» de cuantas medidas se necesiten y estilos se d 
pM^M para decorar ventanas en Iglesias, BalneaV 1 

edificios públicos r casas particulares, resolviendo el problema de I 
tales de colores á un precio mur reducido en competencia con loa ^ 

A s a l s j o » , F io ro toa» , C o l i s a s y adornos d© cartón piedn 
artículos son precisos para ol decorado interior de toda edifioaci 

A. MALLEJO Y VALLEJO 
Galle del Daqtie de la Victoria, núm. 18 

VALLADOLID. 

7 
IOU: 

l l 
P y I 
i i 

M i l l l t lio liroes 11 h m M I 
G i J I T i S K T E I C A S Y LATAS QÜÍ 8 E S 0 L T A H MÁS 1CCEÓMÍG ¡S, 8 PE1 

m 

í 

¿ o 

I 

LA C A S A 

A 
M A D K I B — F S C O R I A 

h h v m ú m p m las mismas exeeiantes clases de 
lates que tenia fama gozan en España y el t M 

PREMIADOS EH C ü Ü T A S EXP0S1C10NKS HA COKCÜfflM 

Ds venta en todos los u l t r a m a r i n o s y oonflteí |aS <• 

Depósito central: ÍDOHTE^, 25. 

E X Q O I S I T O S GHOGQit f lB 
i P R U É B E M B E l 

LAS PERSONAS QUK DESEKN TOMAR E L MigjSgS^ 
DABLE É HIGIÉNICO DE LOS CHOCOLATES, D g B g N l ^ 

VÉNDKNSB Á 2, 2, SO T 3 PTAS. PAQUETE CON CANEÍiA, SIN E U - A j ^ i d -

D% renta: establecimientos de Venancio García y «Las Gola 

De venta en la droguería del Sr. Mira. 
Sr. Barriocanal y D. Justo Martínez. 

OULAsCl leh .qcai I 

P A M ENFERMEDADES U B I K A B I / ^ ^ 

S Á N D A L O P" 
M I L . P E S E T A ® 

tí^aepctamt C A P S U L A S am S A I < D A . t ^ • ^ ¡ t t i i s e f l . í ^ 
tor P i « d , tííBwcrioat. y . q u e c u r e n m i » p r o ato * 
E N F E a ^ E D A D E S UafNAWAS. êcnî o ^ ^ o ^ J ^ f J 

r e c ^ i u > c i < a d a v c m » ( « t o b r t toAxn « u i »1.(n1,l**k , 0r{oá9*^ 
Bí*C\t d t l Dr. fl?.K. PUIA d e l P i n o . **^io ¿.Lt 
A m a r i c e . Se r t . i m - a p o r c o r r e o > o t i tfeooo m ^ i 

^ £ g £ g m ¿ ^ P e d i d S A . i d « l o i > l E « . « . D « * o o n n « d < » a l r T l í l * 0 

" Kti" Bm^na J . Mata, ¿ucfe«or Sainas Viapuost*-^ ^ho* 
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